
Expediente n.º: 461/2026
Resolución con número y fecha establecidos al márgen
Procedimiento: Aprovechamiento de Madera y Biomasa Montes: SE-50005-AY "Dehesa 
Boyal y El Chaparral"

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Que por esta Alcaldía se impulsó el procedimiento de contratación 

para el aprovechamiento de madera con corteza y biomasa en el monte público "Dehesa 

Boyal y El Chaparral", ubicado en el municipio de Villamanrique de la Condesa.

SEGUNDO.- Que el Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT), fechado el 18/01/2026 

y firmado por la Delegación Territorial en Sevilla , establece en su apartado 3.1 (página 

2) el cuadro de tasación de los productos objeto de aprovechamiento.

TERCERO.- Que se ha detectado un error material manifiesto en la fijación del 

precio unitario de la madera. En la citada tabla, se establece un precio unitario de  25 

€/ud para una cantidad de 755 estéreos de madera de Pinus pinea y 57 estéreos de 

Eucaliptus sp..

CUARTO.- Que el error consiste en haber aplicado el precio correspondiente al 

metro cúbico de madera sobre la unidad de medida de estéreo (est). 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- La  facultad  de  la  Administración  para  desistir  de  un  procedimiento  de 

adjudicación antes de la formalización del contrato, siempre que concurra una infracción 

no  subsanable  de  las  normas  de  preparación  del  contrato  o  de  las  reguladoras  del 

procedimiento.

II.- Que  el  error  en  el  precio  unitario  del  PPT  afecta  directamente  a  la 

determinación del presupuesto base de licitación y a la valoración del aprovechamiento, 

viciando el proceso de tasación inicial y pudiendo dar lugar a una liquidación final errónea 

según lo previsto en el apartado 5.6 del pliego.

Por ello, y en virtud de las competencias conferidas por la legislación vigente,

Ayuntamiento de Villamanrique de la Condesa
PLAZA España 1, VILLAMANRIQUE DE LA CONDESA. 41850 (Sevilla). Tfno. 955756000. Fax: 955755355
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RESUELVO

PRIMERO.- DESISTIR del procedimiento de adjudicación del expediente 

461/2026 relativo al aprovechamiento de madera y biomasa en el monte SE-50005-AY.

SEGUNDO.- MOTIVAR este desistimiento en la existencia de un error técnico 

insubsanable en el Pliego de Prescripciones Técnicas, concretamente en la asignación del 

precio unitario por estéreo de madera en la tabla del apartado 3.1 (página 2).

TERCERO.-  SOLICITAR a la Delegación  Territorial de Sevilla de Sostenibilidad y 

Medio Ambiente, la rectificación del Pliego de Prescripciones Técnicas, ajustando el precio 

unitario a la unidad de medida real (estéreo), al objeto de convocar nueva licitación.

CUARTO.- PUBLICAR la presente resolución en el BOP de la provincia de Sevilla y 

e-tablón.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

Ayuntamiento de Villamanrique de la Condesa
PLAZA España 1, VILLAMANRIQUE DE LA CONDESA. 41850 (Sevilla). Tfno. 955756000. Fax: 955755355
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